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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE 
MEDIDAS PARA UN DESARROLLO EQUILIBRADO EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 4/2016, DE 22 
DE JULIO, DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID  

 

FICHA DE RESUMEN EJECUTIVO 

Consejería/ 

Órgano proponente 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
interior 

Dirección General Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 

Fecha 

inicial 

Julio 
2024 

Título de la norma Anteproyecto de ley de modificación de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 
protección de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid 

Tipo de Memoria  Ejecutiva                  Extendida   

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Situación que se 
regula 

Aprobar la ley que modifique la Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección 
de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid para su 
adaptación a la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los 
derechos y el bienestar de los animales. 

Objetivos que se 
persiguen 

Adaptar los contenidos de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de 
los animales de compañía de la Comunidad de Madrid con la finalidad de 
que no existan contradicciones entre esta ley y la Ley 7/2023, de 28 de 
marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

Principales 
alternativas 
consideradas 

Después de haberse valorado el mantenimiento de los contenidos de la 
Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los animales de compañía de 
la Comunidad de Madrid o su modificación, se ha optado por esta última 
alternativa. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 
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Tipo de norma Ley 

Estructura de la 
Norma  

En la propuesta se modifican los artículos 4 a 7, 9, 11, 13 a 16, 18, 19, 
22, 30, 31, 35 y 36 de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los 
animales de compañía de la Comunidad de Madrid. Se suprimen los 
artículos 12 a 14, 17, 20, 21, 25 a 27. Y se crean los nuevos artículos 16, 
20 y 27. También se modifican las disposiciones adicionales segunda y 
quinta, la transitoria primera y la final tercera. Se suprimen las finales 
primera y segunda y se modifica el anexo.  
 

Informes a los que se 
somete el proyecto 

- Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.  
- Informe de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales sobre el impacto por razón de género.  
- Informe de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
sobre el impacto en la infancia en la adolescencia y en la familia.  
Informe de impacto económico de la Dirección General de Economía de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  
Informe de impacto presupuestario de la Dirección General de 
Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  
Informe de las secretarías generales técnicas de las consejerías. 
Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior.  
Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.  
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Trámite de 
participación: 
consulta 
pública / audiencia e 
información pública 

El procedimiento de elaboración y aprobación del anteproyecto de ley ha 
sido declarado urgente en virtud de Orden 1544/2024, de 8 de mayo, de 
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por lo que se ha 
omitido el trámite de consulta pública previa, al regular aspectos parciales 
de una materia, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto 
del artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid, en consonancia con el 
apartado cuarto del artículo cinco del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid.  

Los trámites de audiencia e información pública se realizarán en el Porta  
de Transparencia de la Comunidad de Madrid, durante un plazo de siet  
días hábiles, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 11.  
b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por e  
que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de la  
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid  
el artículo 60.3 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia  
Participación de la Comunidad de Madrid.  
 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

Adecuación al orden 
de competencias 

El artículo 26.1.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid 
atribuye a la Comunidad de Madrid la competencia para el desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de 
protección del medio ambiente 

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4, del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, tiene la competencia exclusiva en 
materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general. 

 

Impacto económico y 
presupuestario 

Efectos sobre la economía en 
general 

Del contenido del proyecto no se 
deriva incidencia directa sobre la 
economía en general 
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 En relación con la competencia   La norma no tiene efectos 
significativos sobre la competencia. 

   La norma tiene efectos positivos 
sobre la competencia. 

  La norma tiene efectos negativos 
sobre la competencia. 

Desde el punto de vista de las 
cargas administrativas 

 Supone una reducción de cargas 
administrativas. 

Cuantificación estimada: 

   Incorpora nuevas cargas 
administrativas.  

Cuantificación estimada: poner en 
euros € 

  No afecta a las cargas 
administrativas. 

Desde el punto de vista de los 
presupuestos, la norma 

  Afecta a los presupuestos 
de la Administración de la 
Comunidad de Madrid 

    No afecta a los 
presupuestos de la 
Administración de la Comunidad 
de Madrid. 

  Implica un gasto. 

 

 Implica un ingreso 

    

 

Impacto en materia de 
familia, infancia y 
adolescencia. 

La norma tiene un impacto de 
familia, infancia y adolescencia 

 Negativo      Nulo       Positivo    

Impacto en la unidad 
de mercado. 

La norma tiene un impacto en la 
unidad de mercado 

 Negativo      Nulo       Positivo    
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OTROS IMPACTOS O 
CONSIDERACIONES  

Ninguno 
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La presente Memoria se ha elaborado siguiendo lo previsto en el Decreto 52/2021, de 24 de 

marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 

elaboración de las disposiciones normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid. 

Su estructura responde al modelo de "Memoria ejecutiva” al que hace referencia el artículo 6 

del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, pues no se derivan impactos económicos, 

presupuestarios, sociales, sobre las cargas administrativas o cualquier otro análogo, 

apreciables o que sean significativos. 

La presente Memoria se tramitará conjuntamente en un mismo anteproyecto de ley cuya 

tramitación ha sido declarada urgente en virtud de la Orden 1544/2024, de 8 de mayo, de la 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

 
 
I. JUSTIFICACIÓN DEL ACIERTO, CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO DE LA 
PROPUESTA.  
 

1) Fines y Objetivos: 

La ley que se va a publicar pretende adaptar los contenidos de la ley 4, de 22 de julio, de 
protección de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid a la ley 7/2023, de 2 de 
marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, al objeto de que no exista 
contradicciones en el contenido de estas dos normativas. 

2) Adecuación a los principios de buena regulación: 

La presente ley responde a los principios de buena regulación previstos en el artículo 2 del 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en consonancia con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Así, en virtud de los principios de necesidad y eficacia la norma viene justificada por el interés 
público de la protección de los animales de compañía y supone además el medio más 
adecuado para conseguir los objetivos propuestos de manera satisfactoria. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la norma proyectada contiene la regulación 
imprescindible para conseguir el objetivo buscado de la adaptación de la ley 4/2016, de 22 de 
julio, de protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid a la ley 7/2023, 
de 2 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

En cumplimiento del principio de eficiencia esta norma no conlleva cargas administrativas 
innecesarias. 
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Se ha cumplido, igualmente, con el principio de seguridad jurídica dado que es coherente con 
la reglamentación comunitaria y con la legislación nacional y autonómica aplicable en la 
materia y se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Por lo que respecta al principio de transparencia se posibilita la participación en el proceso de 
elaboración del anteproyecto, de los colectivos y personas afectadas por el mismo. El 
anteproyecto será sometido a los trámites de audiencia e información pública que se 
realizarán en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, durante un plazo de 
siete días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.3.a) del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, y una vez aprobado, será objeto de publicación en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid para general conocimiento y control de la actuación 
pública. 

 

3) Análisis de Alternativas 

 

Después de haberse valorado el mantenimiento de los contenidos de la Ley 4/2016, de 22 de 
julio, de protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid o su 
modificación, se ha optado por esta última alternativa. 

 

4) Contenido y análisis jurídico 

 - Principales novedades introducidas: Se adaptan a lo recogido en la norma nacional 
las definiciones, las obligaciones y prohibiciones con respecto a los animales, los registros, la 
identificación, la cría y venta, los requisitos de los núcleos zoológicos, la recogida de animales 
abandonados, y el régimen sancionador. 
 

- Engarce con el derecho nacional y de la Unión Europea: adaptación de la ley 4/2016, 
de 22 de julio, de protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid a la 
ley 7/2023, de 2 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. No 
existe normativa de protección de los animales de compañía en la Unión Europea. 

 
- Normas que quedarán derogadas.: Ninguna. 
 
- Vigencia indefinida o temporal de la norma: Indefinida. 
 
- Justificación del rango normativo: Al modificarse una norma con rango de Ley, 

procede el mismo rango normativo.  

 
5) Análisis sobre la adecuación de la propuesta de norma al orden de distribución de 
competencias 
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El artículo 26.3.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, atribuye a ésta, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, la competencia exclusiva 
en materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias. 
 
6) Plan Normativo 
 
La modificación de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los Animales de Compañía 
de la Comunidad de Madrid, sí se contempla en el Plan Normativo para la XIII Legislatura 
(2023-2027) si bien por razones de economía procesal se ha decidido incluir esta en el 
Anteproyecto de ley de medidas para un desarrollo equilibrado en materia de medio ambiente 
y ordenación del territorio. 
 
II. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES Y LA DETECCIÓN Y 
MEDICIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS. 
 

1) Impacto económico y, en su caso, test pyme:  
 
Las modificaciones introducidas en la ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los 
animales de compañía en la Comunidad de Madrid no tienen impacto económico y no 
procede la realización del test pyme. 
 

2) Impacto presupuestario:  
 

Las modificaciones introducidas en la ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los 
animales de compañía en la Comunidad de Madrid no tienen impacto presupuestario. 
Se crean nuevos registros cuya gestión se hará por parte de la Comunidad de Madrid 
con los medios materiales y humanos existentes. 
 

3) Impactos sociales por razón de género, y sobre el impacto en la infancia en la 
adolescencia y en la familia. 
 

4) Otros impactos: No se prevén impactos distintos a los señalados anteriormente. 
 

5) Cargas administrativas: 

 
Las modificaciones introducidas en la ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los 
animales de compañía de la Comunidad de Madrid, no implican cargas administrativas 
adicionales para las pequeñas y medianas empresas. 
 

III. BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y DE LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA 
NORMATIVA 
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Consulta pública previa 

El procedimiento de elaboración y aprobación del anteproyecto de ley ha sido declarado 
urgente en virtud de Orden 1544/2024, de 8 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, por lo que se ha omitido el trámite de consulta pública previa, al regular 
aspectos parciales de una materia, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto del 
artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid, en consonancia con el artículo 5.4 y el artículo 11.3. b) del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid. 

Trámites de audiencia e información pública 

Los trámites de audiencia e información pública se realizarán en el Portal de Transparencia 
de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.2 y 11.3.b) del 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica 
el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid y en el artículo 60.3 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid. El plazo para la realización de este trámite se 
reduce a siete días hábiles por tramitarse de urgencia conforme al artículo 11.3.b) del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo. 

De los informes recabados, se han recibido las siguientes observaciones: 

 

Observaciones DG Presupuestos 

Observaciones que se tienen en cuenta: 

Observación:  (…) en relación con la modificación de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección 

de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, se regula la creación de 

determinados Registros que no existen actualmente en la normativa vigente (…). Se considera 

que, en la correspondiente Memoria, debería hacerse mención expresa a la posibilidad de su 

gestión por parte de la Comunidad de Madrid y de la asunción de la misma con los medios 

materiales y humanos existentes (…). 

Contestación: Se modifica la Memora haciendo mención expresa a la posibilidad de la gestión 

de los registros de nueva creación por parte de la Comunidad de Madrid y de la asunción de la 

misma con los medios materiales y humanos existente. 
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Observaciones DG Economía 

Observaciones que se tienen en cuenta: 

Observación: (…) el anteproyecto de ley recoge la creación de nuevos registros administrativos 

en materia de protección de animales de compañía (…) debería hacerse constar en las MAIN al 

constituir, a priori, nuevos costes administrativos. 

Contestación: Se modifica la Memora haciendo mención expresa a los registros y a la posibilidad 

de la gestión de los registros de nueva creación por parte de la Comunidad de Madrid y de la 

asunción de la misma con los medios materiales y humanos existente. 

 

Observaciones DG Formación 

 

Observaciones que se tiene en cuenta y se modifica directamente el texto 

Observación: en los artículos 4 y 9 se hace mención a veterinarios y personas / personal 

cualificadas / cualificado sin que se especifique qué cualificación deben tener esas personas. 

Debería definirse la cualificación que deben tener estos profesionales para ser considerados 

cualificados. 

Contestación: Se recoge la cualificación que deben tener los profesionales para ser 

considerados cualificados. 

Observaciones que no se tienen en cuenta y razón de ello:  

Observación: en los artículos 13 y 16 se hace mención a veterinarios y personas / personal 

cualificadas / cualificado sin que se especifique qué cualificación deben tener esas personas. 

Debería definirse la cualificación que deben tener estos profesionales para ser considerados 

cualificados. 

Contestación: En el texto, se recoge específicamente que se establecerá en reglamento.  

 

 

Observaciones DG Recursos humanos 

 

Observación que no se tienen en cuenta y razón de ello:  
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Observación: Desde el punto de vista formal, dado que la modificación propuesta no sólo afecta 

al orden de los artículos sino que supone una alteración amplia de su contenido, y en atención 

a lo dispuesto en la directriz 50 de la Resolución de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaría, 

por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el 

que se aprueban las Directrices de técnica normativa, que establece que, como norma general, 

es preferible la aprobación de una nueva disposición a la coexistencia de la norma originaria y 

sus posteriores modificaciones, se considera necesario que se justifique por qué se ha optado 

por la modificación de la ley. 

Contestación: Si bien desde el punto de vista formal podría resultar más adecuada la solución 

propuesta, el mantenimiento de la mayor parte del texto de la ley original, incluso de contenidos 

no contemplados en la normativa estatal, una vez valoradas todas las alternativas, resulta más 

conveniente desde el punto de vista técnico optar por una modificación como primera opción. 

 

Observaciones DG Calidad Normativa 

 

Observaciones que se tienen en cuenta y se modifica directamente en el texto: 

Observación: En el apartado uno del artículo noveno que modifica el artículo 4 de la Ley 4/2016, 

de 22 de julio, de protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid, de 22 

de julio, en su apartado 2, se sugiere realizar la cita completa de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 

sanidad animal, al ser la primera que se menciona en la norma autonómica. 

Contestación: Se añade la cita completa de la ley 8/2003. 

Observación: En el apartado Dos del artículo noveno que modifica el artículo 4 de la Ley 4, de 

22 de julio, de protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid/2016, de 22 

de julio, en su apartado 2, se sugiere realizar la cita abreviada de la Ley 32/2007, de 7 de 

noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 

sacrificio, ya que se ha citado de manera completa el apartado Uno    del artículo noveno que 

modifica el artículo 4 de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los animales de compañía 

en la Comunidad de Madrid, de 22  

de julio, en su apartado 4. Esto es trasladable a las demás citas de la Ley 32/2007, de 7 de 

noviembre, que se realizan en el artículo noveno del anteproyecto de ley. 

Contestación: Se modifican las citas de la Ley4/2016 y de la Ley 32/2007. 
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Observación: Conforme a la regla 31 de las Directrices deben sustituirse los números por letras    

minúsculas, ordenadas alfabéticamente [a), b), c) …] para iniciar cada uno de los ítems que 

contienen las definiciones del artículo 4. 

Observación: Se sugiere sustituir la redacción actual del artículo 4.2, que actualmente define el 

concepto de animal doméstico remitiéndose con carácter genérico a la Ley 8/2003, de 24 de abril, 

de Sanidad Animal, por: Animales domésticos: conforme al artículo 3.4 la Ley 8/2003, de 24 de 

abril, de Sanidad Animal, aquellos animales de compañía pertenecientes a especies que críe y 

posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el hogar, 

así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con deficiencia 

visual grave o severa.  

Contestación: Se sustituye la redacción de la definición de animales doméstico. 

Observación: De conformidad con el apartado V b) de las Directrices relativo al uso específico 

de siglas, se sugiere que sustituir en el artículo 4.20 «CER» por «Captura, esterilización y retorno 

(método CER)». 

Contestación: Se sustituye “CER” por “Captura, esterilización y retorno (método CER). 

Observación: En los artículos 4.22 y 4.23 23, conforme la regla 31 de las Directrices se sugiere 

la eliminación de la barra diagonal «/». 

Contestación: Se elimina la barra diagonal. 

Observación: Dado que los registros para la protección animal se encuentran ya, en su mayoría, 

en funcionamiento, se sugiere sustituir la redacción actual del artículo 9, «Se crean los registros 

para la protección animal [...]» por «Los registros para la protección animal en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid, cuya organización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente, 

son:». 

Contestación: Se sustituye la redacción en los términos indicados. 

Observación: En el artículo 16.3 se sugiere escribir «Municipios» con minúscula, así como en el 

apartado 13 «Salud Pública o la Sanidad Animal». 

Contestación: Se sustituye la mayúscula. 

Observación: En cualquier caso, en todo el artículo 17, «Dirección General» puede sustituirse 

por «centro directivo competente». 

Contestación: Se sustituye Dirección General por centro directivo competente. 

Observación: En el apartado Diecinueve se sugiere sustituir para mayor claridad y precisión: Se 

modifican los artículos 30 y 31, cuyos contenidos quedan agrupados en un único artículo que 

pasa a ser el artículo 21 y queda redactado de la siguiente manera: 
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Contestación: Se sustituye la redacción en los términos indicados. 

Observación: En la disposición adicional quinta debe sustituirse «será» por «serán». 

Contestación: Se sustituye será por serán. 

Observación: Conforme a la regla 31 de las Directrices deben sustituirse los números por letras 

minúsculas, ordenadas alfabéticamente [a), b), c) …] para iniciar cada uno de los ítems   de la 

enumeración contenida en el anexo. 

Contestación: Se sustituyen números por letras. 

Observación: En el punto 2 del anexo se sugiere sustituir «excepto en el caso de quelonios·» 

por «excepto en el caso de los quelonios», así como en su punto 4, «kilogramos» en lugar de 

«kg». 

Contestación: Se realizan ambas sustituciones. 

Observación: Se debe rellenar el apartado de la ficha de resumen ejecutiva indicando los 

informes a los que se somete la modificación. 

Contestación: Se rellena el apartado de la ficha indicando los informes. 

Observación: En el apartado de la ficha relativo a los «Trámites de participación: consulta 

pública/audiencia e información pública», se sugiere sustituir la redacción actual e indicar los 

trámites que se van a celebrar y el que se ha omitido de consulta pública, en las MAIN relativa a 

las siguientes modificaciones: En el caso de la modificación de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 

Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, se sugiere indicar los 

trámites que se celebrarán. 

Contestación: Se indican los trámites que se celebrarán. 

Observación: Se sugiere incluir un apartado en la MAIN dedicado a indicar el tipo memoria 

elaborada y si esta se ajusta lo dispuesto en los artículos 6 o 7 del Decreto 52/2021, de 24 de 

marzo. 

Contestación: Se indica el tipo de memoria y su ajuste al Decreto 52/2021. 

Observación: En la MAIN se sugiere justificar junto el principio de necesidad el de eficacia y 

respecto de la justificación del principio de transparencia, se sugiere indicar los trámites 

celebrados o que se van a celebrar. 

Contestación: En la MAIN se indican los trámites. 

Observación: En el apartado «Tipo de memoria» de la MAIN relativa a la modificación de la Ley 

4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, 

debe sustituir la redacción por «Ejecutiva» y «Extendida». 

Contestación: Se indica el tipo de memoria. 
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Observación: En la MAIN correspondiente a la modificación de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 

Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, se sugiere indicar al 

menos que se han valorado dos alternativas: mantener la situación actual o modificar la ley. 

Contestación: Se indica que se han valorado ambas alternativas. 

Observación: En el apartado «Estructura de la norma» de la MAIN se sugiere indicar al menos 

los artículos y disposiciones que se modifican. 

Contestación: Se incluyen los artículos y disposiciones. 

Observación: En el artículo 6.3.j) se sugiere incluir expresamente cuál es la Administración 

pública a la que es obligatorio comunicar la retirada del cadáver de un animal de compañía 

identificado. 

Contestación: Se indica la administración pública a la que es obligatorio comunicarlo. 

Observaciones que no se tienen en cuenta y razón de ello: 

Observación:  (…) Se sugiere, por lo tanto, diferenciar con mayor claridad los preceptos que se 

limitan  a reproducir la normativa básica del Estado (en este caso la Ley 7/2023, de 28 de marzo,) 

de aquellos en los que la Comunidad de Madrid innova el ordenamiento jurídico evitando la 

reproducción inexacta o parcial para evitar eventuales dudas de interpretación y aplicación. Se 

sugiere, por ello, en las numerosas reproducciones del contenido de dicha ley, bien mencionar el 

origen del precepto (introduciendo el inciso «conforme a lo establecido en el artículo [x] de la 

Ley 7»), o, siempre que sea posible, y como ya se hace, por ejemplo, la redacción propuesta 

para los artículos 11 y 17.1, remitir al contenido de dicho artículo sin reproducirlo. 

Contestación: El texto propuesto remite directamente a los contenidos de los artículos de la Ley 

7 en todos aquellos casos en que no existe ningún cambio en los mismos. En otros casos, como 

en las definiciones o las obligaciones, no hay una reproducción exacta de los contenidos, ya que 

se introducen, por ejemplo, nuevas definiciones y obligaciones o se mantienen algunas de la ley 

4/2016, de 22 de julio, de protección de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid. 

Además, en algunos casos se van a tener en cuenta observaciones de esta misma DG de 

calidad normativa, que modifican lo recogido en la ley 7, por lo que en estos casos ya no se 

produce una reproducción literal de los contenidos de la misma. 

 

Observación: Se sugiere también incluir en la ley referencias o remisiones a contenidos de la Ley 

7, que el anteproyecto omite pero que son de plena aplicación en la Comunidad de Madrid por 

su carácter básico (…).  
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Contestación: El objetivo de la modificación de la ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los 

animales de compañía de la Comunidad de Madrid es adaptar los contenidos de la misma que 

se puedan contradecir con la Ley 7/2023, de 2 de marzo, de protección de los derechos y el 

bienestar de los animales. La disposición adicional quinta ya recoge que serán de aplicación en 

el transporte de animales y en colonias felinas y en todo aquello no recogido en la presente ley, 

los preceptos establecidos Ley 7/2023, de 2 de marzo, de protección de los derechos y el 

bienestar de los animales.  

 

Observación: En el artículo 17.2 se establece que: Las entidades de protección de los animales 

están obligadas a remitir en los primeros treinta días naturales del año a la Dirección General 

competente en materia protección animal una memoria exhaustiva de las actividades realizadas 

(…). 

Contestación: No se tiene en cuenta esta observación, dado que está pendiente el desarrollo 

reglamentario de la normativa nacional que puede afectar a aspectos como los mencionados. 

 

Igualmente, cuando proceda, se solicitarán los siguientes informes: 

 

- Informe de legalidad de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.5 del Decreto 52/2021, 

de 24 de marzo.   

 

- Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Madrid. 
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IV. EVALUACION EX POST 
De conformidad con el artículo 3.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, no se llevará a cabo 

la evaluación ex post de esta modificación.  

 
 

Madrid, a fecha de la firma. 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 
 

Fdo.: Ángel de Oteo Mancebo. 

 


